RES. 2740/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005161, Ent. N° 3979/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº30/2017, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad para la obra denominada “Rehabilitación de la Ruta Nº 30, Tramo: I: Ramal 3 – T. Gomensoro – Departamento de Artigas: 0Km700 – 20Km000, en el marco del Proyecto FOCEM (COF) Nº 01/17”;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura realizado con fecha 23.02.2017, se presentaron seis firmas, con las siguientes cotizaciones: Emilio Díaz Álvarez S.A.: $ 126:856.720, Grinor S.A.: $182:193.774,11, CVC S.A.: $ 182:582.238, Traxpalco S.A.: $ 144:897.917,86, Lemiro P. Pietroboni S.A.: $ 186:283.619,68 y Ramón C. Álvarez S.A.: $141:101.260, en todos los casos las cotizaciones incluyen impuestos, descuentos y Leyes Sociales;
2) que luce informe de la División Contaduría – DNV de fecha 16.03.2018, del que surge que se procedió a efectuar el estudio de las tres mejores ofertas consideradas desde el punto de vista económico – Emilio Díaz Álvarez S.A., Traxpalco S.A. y Ramón C. Álvarez S.A., de acuerdo con lo solicitado por la Comisión Asesora y según lo establecido en la Sección II, IAL 5.1.h, 5.1.i. Se sugirió, solicitarle a la empresa que resulte adju​dicataria certificado actualizado por Contador Público respecto al capital de trabajo de que dispone la empresa;
3) que consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 21.03.2018, mediante el cual, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego de Condiciones, aconsejó:
3.1) desestimar la oferta de Lemiro P. Pietroboni S.A. porque no cotizó los rubros 912, 914b, 915b, 929 y 930, no habiendo sido posible compararla con las demás ofertas, y
3.2)  de acuerdo con el Pliego y el Artículo 68 del TOCAF, adjudicar el objeto de la convocatoria a  la empresa Emilio Díaz Álvarez S.A., por cumplir los requisitos mínimos exigibles en el Pliego y por precio;

4) que se agrega, proyecto de convenio a suscribir con la adjudicataria, e informe técnico de la Unidad Técnica FOCEM (UTF) de fecha 25.06.2018; habiendo otorgado esa Unidad, previa a la adjudicación correspondiente, la no objeción a la ejecución de la obra a ser llevada a cabo por el MTOP;
5) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo a Emilio Díaz Álvarez S.A. por un monto total de $ 139:542.391,61 que se detallan de la siguiente forma: Contrato: $ 95:589.420,30; IVA: $21:029.672,47; Leyes Sociales: $10:237.676,88 e Imprevistos: $12:685.671,96;
6) que luce Documento de Afectación Nº 000692  de fecha 25.07.2018,  con cargo al Inciso 10, UE 003, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, Programa 362, Proyecto 750, Objeto del Gasto 387 por un total nominal de $ 13:377.676; 
CONSIDERANDO: 1) que el proyecto de la obra de referencia se enmarca en el  Convenio de Financiamiento del Fondo para la Convergencia Estructural del Mercosur – COF Nº  01/17, celebrado por la República Oriental del Uruguay y la Secretaría del Mercosur el día 17.08.2017;
2)  que por Resolución MERCOSUR/C,C/DEC. Nº08/17 del Consejo del Mercado Común,  se aprobó el proyecto referido, por un monto total de U$S 5:633.474,28 de los cuales U$S 3:628.769,62 serán financiados con recursos del FOCEM y U$S 2:004.704,66 serán financiados por la República Oriental del Uruguay, a título de contrapartida nacional;
3) que el procedimiento licitatorio se ajusta a las normas vigentes (Artículo 45 del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscrito el contrato con la empresa adjudicataria, cométese a la Contadora Auditora de este Tribunal, la intervención del gasto total  de $ 139:542.391,61 IVA, Leyes Sociales e imprevistos incluidos, más los mayores costos, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios), 14 de la Ley Nº 17.897 (Inserción laboral de personas liberadas) y SNIP; 
2) Cometer asimismo, a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/6/2010); 
3) Comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Devolver las actuaciones al MTOP.
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